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El Cerrito dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2016-00613-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Félix Sánchez Banguera 

Demandados Guillermo Caicedo Sinisterra 

  

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

Notifíquese 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 121 DE HOY 19-OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado Número: 76248489002-2017-00618-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: José Ignacio Rincón Jaramillo 

Demandados: Sandra Liliana Cardona Aros y Otros 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que se encuentra vencido el traslado que se dio de 

la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, dentro del 

cual no se presentó objeción por la parte demandada, el Despacho entra a 

modificar la misma por no encontrarla ajustada a derecho, toda vez que la 

ejecutante presentó liquidación por monto adeudado por el ejecutado por 

valor de $24’250.978,00 M/CTE.  Se procede a realizar la modificación en los 

siguientes términos. 

 

 

Capital: ……………………………………………………………. $10’000.000,00 

Intereses de plazo liquidados desde el 28 de mayo 

2016 al 28 de septiembre 2017…………………………………$  2’703.766,66 

Intereses de mora liquidados desde el 29 de septiembre 

De 2017 al 30 de septiembre de 2022………………………..$12’448.833.00 

Abonos reflejados en títulos pagados al 14 de febrero 

De 2022……………………………………………………………...$ 9’600.000,00 

Total, adeudado…………………………………………………..$12’848.833,00 

 

Para mayor ilustración se adjunta tabla de liquidación. 

 
20. CalculoInteresCorriente.xls 

21. CalculoInteresMora.xls 

 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 121 DE HOY 19-OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado Número76248489002-2019-00391-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandado: Teresa de Jesús Angulo 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que se encuentra vencido el traslado que se dio de 

la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, dentro del 

cual no se presentó objeción por la parte demandada, el Despacho entra a 

modificar la misma por no encontrarla ajustada a derecho, toda vez que la 

ejecutante presentó liquidación y consolidación de la misma, que arrojo un 

monto total de $12’747.303,00. Se procede a realizar la modificación en lo 

que respecta a la liquidación de los intereses moratorios, los corrientes 

quedan incólume conforme los presentó la parte actora, se modifica así. 

 

Capital: ……………………………………………………………. $5’016.406,00 

Intereses corrientes liquidados desde el 1 de abril de 2018 

al 31 de junio de 2018…………………………………………….$   236.874,00 

Intereses de mora liquidados desde el 1 de septiembre  

De 2018 al 30 de septiembre de 2022……………….………..$4’986.157,00 

 

Otros conceptos……………………….………………………….$    692.047,00 

 

Capital…………………………………….……………………….…$  712.046,00 

Intereses corrientes liquidados desde el 3 de abril de  

2018 al 21 de diciembre de 2018………..…………….………..$     95.293,12 

Intereses de mora liquidados desde el 22 de diciembre  

De 2018 al 30 de septiembre de 2022….………………..…….$   650.620,00 

 

Total, adeudado…………………………….………….…………$12’389.443,12 

 

Para mayor ilustración se adjuntan tablas de liquidación  

 

 
36. CalcusorInteresMoraPrimerCapital.xls 
37. CalcusorInteresMoraSegundoCapital.xls 
 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 121 DE HOY 19-OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número76248489002-2021-00588-00 

Proceso: Ejecutivo con Acción de Garantía Real de Menor Cuantía 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Yamileth Manzano Mancera  

 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 121 DE HOY 19-OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTENo:762484089002-2022-00148-00  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: RUBRIA HOMEZ BARBERY 

Despacho Comisorio Nro. 01 

Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

 

Revisada la comisión de la referencia, observa que, frente al 

requerimiento hecho por el Despacho en auto del 04 de octubre de 

2022, la apoderada de la parte interesada, a llego escrito, (Fol.18) 

dejando de manifiesto su desinterés frente a la práctica de diligencia de 

Secuestre, por cuanto ante el juzgado de conocimiento esto es Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Palmira, solicito la terminación del proceso, 

por pago total y parcial de las obligaciones contraídas por la 

demandada. Por tanto, ante la anterior manifestación, se devolverá la 

presente comisión sin diligenciar, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER a su lugar de origen Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Palmira, el Despacho Comisorio 01. 

 

SEGUNDO: CANCELAR su radicación, previas las anotaciones en el libro 

digital que se lleva en el Despacho.  

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 121 DE HOY 19-OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

    Radicado 76248489002-2022-00362-00 

Proceso: Ejecutivo con Garantía de Acción Real 

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Javier Domínguez Velasco 

 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso, de la liquidación de costas elaborada por la Secretaria, el 

Despacho le imparte su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

De otro lado de conformidad con el numeral 2 del artículo 446 del Código 

General del Proceso, y como quiera que la apoderada de la parte 

demandante ha efectuado la liquidación de crédito por secretaria, fíjese en 

lista de traslado a la parte demandada, para que presente objeción si así lo 

considera.  

 

 Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 121 DE HOY 19-OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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